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Que, con Acta de Defunción expedida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de
Lima RENIECobrante a fojas cuatro, certifica el fallecimiento de su señor padre Eulogio Hidalgo Huerta
acaecidoel 11 de octubre de 2024;

Que, de lo detallado en los párrafos precedentes, sk comprueba que el servidor se encuentra
inmerso dentro de los alcancesdel Decreto Legislativo N° 1153 Y su reglamento aprobado por el D.s. N°
015-2018-SA, correspondiéndoleel pago de la entrega Económicapor Luto causadopor el fallecimiento de
su familiar directo: madre o padre; esta entrega económica no tiene carácter pensionable, no están sujetas
a cargas sociales,ni forman parte de la basede cálculo para determinación de la compensaciónpor tiempo
de servicios, encontrándose afectas al Impuesto a la Renta; . ~

ConVisto Buenode la Responsablede Selección,Sistema e Información de Personal- SINPERdel
Equipo de Control de Asistencia,de la Coordinadora del Equipo de ProgramaciónBeneficiosy Pensionesde
la Oficina de Personaldel Hospital Nacional DocenteMadre Niño San Bartolomé Unidad Ejecutora N° 033;

Que, de conformidad con la Ley 31953 Ley que aprueba el presupuesto del sector público para el .:
año fiscal 2024, el numeral 13.2 del artículo 13 de la ResoluciónMinisterial N° 001-2024/MINSA, que delega
facultades en las Oficinasde RecursosHumanode las Direccionesde RedesIntegradas de Salud (DIRIS) de
Lima Metroplliitana, Institutos Nacionales Especializadosy Hospitales del Ministerio de Salud; Decreto
Legislativo N° 1153, Decreto Supremo NO015-2018-SA, Resolución Ministerial N0 834-2018/MINSA y
Resolución Ministerial N° 884-2003-SA/DM que aprueba Reglamento de Organización y Funciones del
Hospital NacionalDocente MadreNiño "San Bartolomé";

Que, mediante escrito de Hidalgo Soto Juana Lidia identificada con DNI N° 10536820 personal
asistencial, con cargo de Enfermera Especialista Nivel Remunerativo ENF-11 servidora del Dpto. de
Enfermeríasolicita se le otorgue la entrega económicade luto por el fallecimiento de su señor padre Eulogio
Hidalgo Huerta con DNI N° 32263713;

Que, el numeral 9.3 del artículo 9° del Decreto Supremo N° 015-2018-SA,decreto que aprueba el,
Reglamento del Decreto legislativo N° 1153, Y lo establecido en la Resolución Ministerial N° 834-
2018/MINSA de fecha 11 de setiembre del 2018, que aprueba el documento técnico denominado
"Lineamientos para la aplicación de las normas establecidas en el reglamento del Decreto Legislativo N°
1153 aprobado por D.S. N° 015-2018-SA", señalan que la Entrega Económicapor luto se otorga a favor del
personal de salud al producirseel fallecimiento de su familiar directo: cónyugeo conviviente reconocido (a)
en la forma prescrita por Ley, o hijos o padres,y madres, y es equivalente al monto único de Tres Mil y
00/100 Soles (SI. 3,000.00) por cada evento;

Que, el Decreto Legislativo N° 1153, regula la Política Integral de Compensacionesy Entregas
Económicasdel Personalde Saludal servicio del Estadoy en el artículo 12° señala las EntregasEconómicas
que le corresponde percibir al citado personal por cumplimiento de tiempo de servicio, sepelio y luto;

CONSIDERANDO:

El Exp N0 18708-24 Escritode fecha 28 de noviembre del 2024, que contiene el Informe NO493-
EPByP-OP-2024-HONADOMANLSB,sobreentrega económica por luto a favor de Hidalgo Soto Juana lidia
por el fallecimiento de su señor padre Eulogio Hidalgo Huerta acaecidoel 11 de noviembre de 2024;

,;

VISTO:

\
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ce. archivo

Artículo 1° Reconocery otorgar a-favor de Hidalgo Soto Juana Lidia identificada con DNI N°
10536820, la sumade TRESMILCON00/100 SOLES(S/ 3,000.00), por conceptode entrega económica por
luto, de quien en vida fue su señor padre Eulogio Hidalgo Huerta por los motivos expuestos en la parte
consideratiVade la presente resolución.

Artí.culo 2°, Disponerque el egresoque demande el cumplimiento de la presente Resolución,está
supeditado a la disponibilidad presupuestalbe la Específicade Gasto; 2.2.2.1.3.1., de la Unidg¡dEjecutora
033 del Pliego011 del Ministerio de Salud.

Artículo 3°, Disponer la notificación de la presente Resolución al/la interesado/a y a los
estamentos que correspondan.

Artículo 4°, Disponer que el Área de Selección, Sistema e Información de PersonalSINPERdel
Equipo de Administración de RecursosHumanos, la incorporación de la presente resolución en el legajo
personal de la servidora mencionadaen el Artículo 1°.

Artículo 5°, Disponer que la Oficina de Estadísticae Informática, a través del responsable del
Portal de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente Resolución, en la
dirección electrónica www.sanbartolome.qob.pe.

Regístrese,Comuníquesey Publíquese.

SE RESUELVE:


